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Sevilla, 23 de abril de 2002.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Taurocañas, S.L. Repres. don José Jesús
Cañas Verdugo.

Expediente: CO-66/2002-ET.
Infracción: 1. Leve, art. 62.3 R.D. 145/96. 2. Leve,

art. 36.2 R.D. 145/96. 3. Leve, art. 51 y sgtes. R.D. 145/96.
Fecha: 12 de abril de 2002.
Sanción: Multa de 30,05 (5.000 ptas.) a 150,15 euros

(25.000 ptas.).
Acto notificado: Acuerdo Iniciación Expediente.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el día

siguiente al de notificación.

Córdoba, 30 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Taurocañas, S.L. Repres. don José Jesús
Cañas Verdugo.

Expediente: CO-65/2002-EP.
Infracción: Grave, art. 20.2 Ley 13/99, de 15.12.99.
Fecha: 9 de abril de 2002.
Sanción: Multa de 300,51 euros (50.001 ptas.) a

30.050,61 euros (5.000.001 ptas.).


